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Por cuanto, el Concejo Municipat ha sancionado la siguiente Ley 

DECRETA: 

"HIJO ILUSTRE" 

Articulo l. DECLÁRESE "HIJO ILUSTRE" del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, a su 
Eminencia JULIO CARDENAL TERRAZAS, como justo reconocimiento por el esfuerzo, 
dedicación, compromiso y liderazgo en la búsqueda de la verdad, la justicia y la paz, acciones 
que promueven el desarrollo humano y social, al servicio de la ciudadanía. 

Artículo 2. De conformidad al Artículo 10 de la "Ley de Honores, Distinciones, 
Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad", OTÓRGUESE la Condecoración de 
"La Cruz de la Orden del Capitán Ñuflo de Chávez". 

Artículo 3. Encomendar al Alcalde Murucipal, la imposición de la Condecoración de "La Cruz 
de la Orden del Capitán Ñutlo de Chávez", y la entrega de la copia autógrafa de la presente 
Ley, en solemne Acto Protocolar. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibái1ez del Concejo Municipal-ti anta Cruz de la 
Sierra, a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
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